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1.  INFORMACIÓN GENERAL 
 

SEGURIDAD PROTECCION TOTAL CIA. LTDA. SEGPROTOTAL Se constituyó mediante 

escritura pública celebrada en la notaria publica sexta del cantón Portoviejo, el 17 de 

noviembre del año 2010, e inscrita en el registro mercantil de la ciudad de manta con el 

número 10 y anotada en el repertorio general 28 el 5 de enero del 2011. 

 
OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicará a vigilancia y protección atraves de guardiasl. 

 
DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Parroquia los Esteros la ciudadela  asociación 
de empleados de SEAFMAN a doscientos metros de la urbanización Milenium  

 
DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Manta con RUC: 1391780362001. 

 
2.  BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

 

 
A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros PYMES. 
 
2.1. Bases de Presentación 

 

 
Los  Estados  Financieros  de  la  empresa  se han  preparado  de  acuerdo  con  las  Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la 
PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se han 

elaborado de acuerdo con el enfoque del costo histórico, aunque modificado por la 

revalorización del terreno. 

 
La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de  ciertas 

estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de 

aplicar políticas contables. 

 
Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 

mantenidos por la empresa  y formulados: 
 

   Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 
 

 

   Por  primera  vez  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  las  Normas  Internacionales  de 

Información Financiera (NIIF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías, 

de manera obligatoria para el entidades bajo su control. 

 
   Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración 

de los activos de aplicación obligatoria. 


